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GOBERNACION.—Nráubrase á dos Clesiente A l- 
 ̂varado Zospeeíor de Policía jH&cíosda de este 
departamento—Dispénsase á Ursulo Gómez y 
B^ma Aplícano la publicacimi de edictos—Dis
pénsase la pnblicaaón de edictos á 'Migael Por
firio Laidizábal y Amalla Gaimdo—Autorizase 
el gasto de la cantidad de $ 14 124. valor de las 
medianas suministradas i  los reos del preódio 
de Gradas durante los meses de junio y jnlio
filtimte—Concédese un mes de licenda al Ins
pector de Polida'y Haaenda de Cortés, E P , 
Díaz—Ratifícase un acuerdo de la Goberaaaón 
PoÜbca del departamento de Toro—Dispénsase 
lapublicaaón de edictos á Agustín «Bardales y 
Lucreaa Hernández

h a c ie n d a  T  CREDITO PUBLICO.—Informe 
del Admínistiador de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara correspondiente á los meses de 
marzo y abril de 1900

g u e r r a  —Asígnase la cantidad de $ 30 00 para 
gastos en el desempeño de una comiáón—Se au
toriza el gasto de $ 108 7.>—Se autorizan unos 
gastos—Anésase un empleo—Se admite una re
nuncia y  nómbrase el sustituto—Resuélvese de 
ctm form ^d una soliatud—Concédese una li
cencia—Se autoriza él gasto de $ 21.75—Acuéi^ 
dase que el Doctor don Francisco Gntíértez, Ci
rujano de la guarnición, Médico Forense, etc., 
del departamento de Olancho, pase á prestar sus 
servicios como tal á Puerto Cortés, nombrando 
en su lugar al Doctor don Francisco Bertrán— 
Se aumenta un sueldo—Autorízase el gasto de 
1 80 00—Autorízase el gasto dé $ 150 00—Au
torizase el gasto de $ 11.75—Se autonza el gasto 
de f  12.00.

AVISOS

OOBERNACION

Nómbrase ádon Clemente Alvarado Inspector de 
Policía y Hacienda de este departamento.

Tegucigalpa 11 de ?gosto de 1900.
Teniendo que ocuparse el señor Hermene

gildo Betaucourt en los trabajos de la Carre
tera del sur, para lo cual el Ministro de Fo 
mentó ha pedido su reemplazo; el Presidente 

accbkda:
Nombrar, con el sueldo de le j, á don Gle- 

swnte Alvarado Inspector de Policía y Ha
cienda de este departamento, en sustitución 

señor Betanoourt, á quien se dan las gra
mas por sos servicios — Comuniqúese.

Antonzado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomíla.

Dispénsase á Ursulo Gómez y  Regina Aplícano la 
publicación de edictos.

Tegucigalpa: I I  de agosto de 1900.
El Flresidenie

ACtrSBDA:
Dispensar á Ursula Gómez j  R e^na A plí- 

cauo, veciuos de Orocnina y Apacilagua, res
pectivamente, la pnblicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de ocho pese» en la Recep 
toría de Rentas de Orocnina.— ComoniqUiSBe.

Antonzado por el señor Presidente.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la pubhcaáón de edictos á Miguel P<^- 
firio Lardizábal y Amalia Galludo

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1900
El Presidente

ACüEBDA:
Dispensar á Miguel Porfirio Lardizábal j  

Amalia Gaimdo, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la D irección General de 
Rentas.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Autorizase el gasto de la cantidad de $ 14 12 ,̂ valor 
de las medianas summislradas á les reos del pre- 
tídio de Gracias durante los meses de jumo y ju
lio últimos

Tegucigalpa 15 de agosto de 1900.
El Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto de la cantidad de 

1 14 124, que se pagarán al Cirujano de la
guarnición de Gracias, valor de las medicinas 
que suministró á los reos del presidio de 
aquella ciudad durante los meses de junio y  
ju lio del año económ ico próxim o anterior. 
Dicha cantidad deberá imputarse á la parti
da V i, capítulo IX , ramo de Gobernación, 
en el Presupuesto vigente.— ^Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Concédese un mes de licenda al Inspector de Poli- 
da y  Hacienda de Cortés, E. F . Díaz

Tegucigalpa. 16 de agosto de 1900.
E l Presidente

acuebda;
Conceder un mes de licencia, con goce de 

sueldo, a! Inspector de Policía y  Hacienda 
del departamento de Cortés, don Encama
ción F . Díaz.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Ratifícase un acuerdo de la Gobernación Po’ítica del 
departamento de Toro

Tegucigalpa. 13 de agosto de 1900.
El Presidente

acuerda:
Ratificar el acnerdo de la Gobernación 

Política de Yoro, por el cual se concede al 
Secretario de la misma nn mes de licencia 
con goce de eneldo, que empezará á correr 
desde .el 3 del actual.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BomBa.

Dispénsase la pubhcaaón de edictos á Agustín Bar- 
dides j  Lucrecia Hernández

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á Agustín Bardales y  Lucrecia 

Hernández, vecinos de Sonaguera, departa
mento de Colón, la pnblicación de emetos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas de aquel distrito.— Comu
niqúese

Antonzado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

HACIENDA T  CREDITO FUSUCO

Informe del Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara correspondiente á los 
meses de marzo y abnl de 1900

Santa Bárbara: 6 de junio de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda.—  Tegucigalpa.

Tengo la honra de inform ar á T7d. acerca 
del movimiento rentístico habido en esta 
Administración durante los meses de marzo 
y abril próximos pasados, con anotación del
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aumento 6 disminución, comparado con los 
mismos meses del año di# 1S99.

La realización del mes de marzo próxim o 
pasado fué de t  6 316 69i, que comparado 
con el mismo mes de 99, de mi antecesor, 
que fué de I  é.907 75, resulta un aumento 
en favor del primero de $ 1 408 944.

Comparando las especies entre sí, dan el 
resultado siguiente

Mam1900 de Harzo deisse
'Dífereacta 

en pro de niarso de 1900

Â iurdje&tft $ S7S125 1$ 3ci$m $ S3S
Licores 1 540m «4¡a?H 59625
Pfilvora 3fó00 13375 114Í5
Especies timbradas 7468S 58*|e3íí 162

Totales $6  3166S¡4 $ 4 901̂ 75 $ 1 40s|94̂

Con el aumento total que aparece en este 
cuadro, agregado á la suma de $19.736.90^ 
de los primeros onoe meses de que inform é á 
TJd. con fecha 25 de abñl próxim o pasado, 
resulra un aumento total en loe  ̂ doce meses 
que hace sirvo esta Adm inistración, contados 
d ^ e  atnil de 99 á marzo del corriente afio, 
comparados con igual tiempo de mi antéce* 
sor, de abril de OS á marzo de 99, d e . . . .  
$21.145 85. Este aumento se debe, más que 
todo, á las razones que expuse en el inform e 
;a  citado.

Los gastos ascendieron en el mes referido 
á $ 6.945 36, as!

Gastos de las rentas .............. $ 1 .188.65
G obern ación ..............................  485.48
H acienda.....................................  213.00
J u stic ia ..................................... . 851 00
Fom ento..........' .......................... 774 .'50
Guerra....................................... .. 1 .255.30
Gastos por cuenta de la Direc

ción .........................................  2 .177.43
Quedando de existencia en efec

t iv o ... ................................  5,422.91^

Total. , . . .$  12.368.274

El total de $ 12.368 27^ se ob tw o del 
modo siguiente:

Existencia anterior.................... $ 5 997.22
Benta de aguardiente.................  3 .7$1.2o

— licores ....................... 1 .540.624
—  pólvora.......................  248.00
— especies timbradas.. .  746.82

Varios in g resos ....,.....................  54.36

Total....................$ 12.368.274

Comparando estos gastos con los de febrero 
próxim o pasado, que fneron de $ 7.46S.95, 
da por resaltado qne se gastaron $ 523.59 mas 
en ei mes de febrero referido, lo  cual consiste 
en qne este mes Iné también m ajor la reali
zación de especies y, por consígniente, se 
pagaron más honoranos de despachadores 
com o también á los contratistas, cuya snma, 
por gastos de las rentas, ascendió á $ 1.612.26, 
mientras qne la de marzo sólo ascendió á 
$ 1.188.65, como se Te arriba. Comparando 
la  producción de marzo, á que viene reárién- 
dose este inform e, con la de febrero próxim o 
pasado, resulta nna baja en contta de marzo 
de $ 1.403.17, qne consiste en que en el mes 
de febrero habo dos Sestas de macha oonca- 
rrencia, y  principalmente la qne se celebró

en llam a, que además de haber sido prolon
gada es nna de las que han adquirido más 
nombre y, por consiguiente, viene gran con 
currencia hasta de otras Bepúbhcas, por cava 
razón habo en dicho mes el aamento referido 
en contra de marzo, com o se paede ver en el 
cuadro siguiente

Xzo&rdíe&te 
Uoúres .
P61roia
Xapecies tunbrad»s 

Totales

Febrero de 190Q

S 5 007 
1

£38
S5I

00
2á

Harxo de 1900

$ 37S12S 
2 5«|e^ 

£is;oo
f

746|8S

$ 6 31009̂

Drferencoa
1

S 1 23825 
ÓO

20 
20(

í  1 438

Este aumento se obtuvo solamente en la 
renta de agaardisnte y especies timbradas, 
pues la de lic o r ^ 'ín l mayor, aunque en 
peqaefia pm ie, en el mes de marzo, com o lo 
demuestran las restas de este cuadro.

Xja realización del mes de abnl, al cual se 
refiere también este inform e, ascendió á . . .  
$ 12.508.86, ó m ejor dicho, el movimien
to de Caja de dicho mes, pnes la verdadera 
reídización fné de $ 7.052.744, com o signe:

Existencia anterior...................$ 5.422.914
Renta de aguardiente...............  4.404.374

—  licores.......................... 1 .7 6 8 .7 5 '
—  ̂ pólvora .....................  155.00

Especies tim bradas..................  724.62
Dispensa de edictos, montepío 

y multas.......................................... 35.20

T otal.....................$ 12.508.86

Los egresos ascienden ó $ 6.290.89, com o 
signe:

Gastos de las ren ta s ................ $ 1.303.41
Ramo de G obernación ............. -480.40

— H acienda...................  213.00
— Justicia ....................  850.00
—  F om en to...................  774.50
—  Gnerra.........................  1 .223.00

Gastos por cuenta de la Direc
ción de B en tas.......................  1 .446,58

Quedando un saldo para mayo 
d e .............................................. 6 .217.97

B alan ce..............$ 12,508.86

Comparando la realización dé abril con el 
mismo mes del afio de 99 y con el de marzo 
anterior, se obtiene nna diferencia en favor 
y  en contra de abril de 99, de $ 549.194, J 
en contra de marzo $ 736.05, com o lo de  ̂
mnestran los cuadros signient^:

Abrilde 1900 Abril de ISO» UífereaAa

Agonrdieote $ 4404 37JÍ $ 4463TS s sas:H
licores . 1768 75 idtoL87̂ 5268754
PATont 155OO 00 1300
&̂ >ecies timbradas 72462 66

Totales. . $ 7.032T4ÍÍ $ 6.503:55 S 5491954

Aguardiente
Licores
PfilTOta
Especies timbradas 

Totales

Abrade1900 f Varzo'de
1 1900 judieteaek

S 4 tóíW' '* 3 785 S ^ aasjiísí
1 7681:3 L5»'esíá : 2»¡S^

135,'ÚO 348 ÚO 9gj»
Tstles 74682 2Sl39{ fi

S 7 032 7454 
1

j 1

!$ 6 316'ê  > t  73^

El aumento en contra de abnl de 1899 as 
obtuvo en las rentas de licores,-pólvora y 
especies timbradas, pnes la renta de aguar, 
diente fné mayor^ aunque en pequefia part̂  
en aquél mes, com o lo demuestra el prisaer 
cuadro, y en contra de marzo se -obtevo ee
aguardiente y licores porque las rentas áe 
pólvora y especies timbradas fneron mayores 
en este mes, es decir, en el mes de marzo, 
como el segando cuadro lo demuestra. la
diferencia en contra de abnl próximo pasado, 
comparada con abril de 99, en la renta ás 
agn^dien^ , sólo fué de $ 59 374, y las 
lencias en favor de marzo, en las rentas ás 
pólvora y especies timbradas, fueron de . . .  
$ ^ .0 0  y $22.20, réspectivamente

Los gastos de marzo ascendieron á. ... 
$ 6 945.36, segán queda dicho, que compaia' 
dos con los de abril próximo pasado, que as- 
cendieron á $6.290.89, dan por resultado qm 
se gastaron $ 654.47 níás en el mes de mam. 
Estes aamento de gastos en marzo omsiste 
en qne en este mes se pagó nn saldo al eon» 
tratista de aguardiente don Mariano Ltivay 
los gast(^ por cuenta de !a Dirección de fim- 
tas fueron mayores.

£1 aumento de la prodncmón de abril, m  
pecto al mes de marzo, en realidad, no sé i  
qné atribuirlo de nna'manera cierta; peieri 
puede creerse que consiste en qne en el mes 
de marzo es cuando se ocupan los hombussen 
sus trabajos de agricultnra, y por esta nodo 
ee consumen menos licores, á lo cual atiíl»- 
yo, com o dejo dicho, el aumehto deJapiQ- 
dnceién de abril respecto á  la de maizt.

Me es muy sati^ ctorio  informar á TTd, del 
aamento bastante halagnefio que Im obteoí- 
do en las producciones de las rentas dsiaate 
doce meses que ya quedan comparados, cnys 
aumento de $ 21.1^ .85 , da aproximaásffieB' 
te $ 2 000.00 por cada mes.

Si se lleva á la práctica el decreto le g ^  
tívo referente al aamento de derechos s ^  
licores y  vinos fuertes, tendré en lo snoeá^ 
sin temor de equivocarme, el gustó de initi* 
mar á ü d . acerca de una pi^uccíétt sais 
halagüefia y, por consiguiente, nn aammÉ» 
más considerable en el afio económico 
mo entrante.

Los Inspectores de Policía y Hacienda de 
este departamento, hasta hoy, cumplen esa 
sa deber, y sí no han aprehendido aiganse 
contrabandistas ni han destruido fábncasd^ 
destinas, es porque en realidad es muy di5e3, 
y no por negligencia, como porque ^  eás 
departamento sólo en Karanjito y Atims ee 
tienen presunciones de que fabrican f̂aar- 
diente; y si hay algún oocl^bando, la mayor 
parte es de los departamentos fronterizos.

Los empleados de mí dependencia tsmIáéB 
cumplen con sn deber, manteniéndose enls 
órbita de sus atribuciones.

Pronto tendré el honor de informar sotes 
la producción del mes de mayo préxin»^ é 
mejor dicho, sobre el movimiento rentistíós 
de dicho mes.

Soy del sefior Ministro, con toda cootids* 
ración y respeto, su muy atento y S. &

JuAK PE D. Díaz.
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GUERRA

Asacase la cantádad de $ 30.00 para gastos ea el 
desempeSú de osa coniisióa

Tegucigalpa; 10 de ju lio de 1900.
SI Presidente

ACUERDA:
Asignar $ 30.00 al Comandante 2." don -Carlos P. Panes, 

para sus gastos en el desem- pefio de ana com isión militar á 
Ocotepeqne.

La impatación deberá hacerse á la partida 
capitulo Y , Castos Diversos, departa  ̂ meato de 

Gaerra, del Pram poesto General. —Oomnníqnese.

Sierra.
£1 Secretario de Pstado en el Despacho de Ja 

Gnerra,
Miguel R. Báviku

Se aatonza el gasto de $ 108 75.

Tegncigaipa* 10 de julio de 1900.
£I Presidente

ACUERDA-
Antorízar el gasto de  ̂108.75, con que el Comandante de 

Armas del departamento de Clancho habilitó á nn cuerpo de 
cuarenta y cinoo milicianos, qne prestarán servicio de fuam 
icióa ea las Islas de la Bahía.

La imantación deberá hacerse á la partida A *, capítulo 
V , Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comnníqaesie.

Sierra.
El Secretario de Estado en el D ̂ pacho de Ja Guerra,

Miguel R. Dávila.

Se autorizan usos gastos

Tegucigalpa: 10 de julio de 1900.
El P ru den te

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 2.00 mensuales 7 de t 0.25 díanos 

para escritorio y forraje asî ad<» desde el corriente mes al 
Inspector liOlitar de las secciones militares de Tascarán y 
Dánlí, departamento de E ! Paraíso; y, además, el de $ 2^50, 
importe de un libro de anotaciones dianas, que deberá llevar 
dicho 

•empleado.
Las erogaciones que se hagan por estos motivos deberán 

imputarse á la partida 8.*, capitulo V , Gastos Diversos, 
departamento de Gaerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Gaerra,

Miguel R. Dávila.

Anéxase un emplee9
Tegucigalpa: 10 de julio de 1900.

El Presidente
ACUERDA:

Anexar la Mayoría de Plaza de Puerto Cortés á la 
Comandancia de Armas del mismo, con^el medio sueldo de 
ley, desde el 26 de enero^del corriente afio, en que de hecho 
ee operó la anexión.— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de ia 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se admite gea remracia j nómbrase el sustituto

Tegucigalpa. 12 de ju lio de 1900.
El Presidente

acuerda:
1.®— Adm itir á don D ionisio C. Qnifiónez su renuncia 

com o conserje de este Ministerio; y

 ̂2.®— Xom brar para sustituirlo á don Francisco 
Henríquez, con el sueldo de ley, desde 
el 7 del corriente, en que tom ó posesión.—
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila.

Resuélvese de conformidad usa solicitud.

Tegucigalpa: 12 de julio de 1900.
Vísta la lic it u d del m iliciano de 1.® categoría don 

Domingo González, de la capital, en qne pide ee le exonere en 
absolnto del servicio militar, fundándt̂  en que padece de 
anemia grave ^ue lo incapacita para soportar las fatigas 
inherentes al soldado, lo que acredita con el testimonio de dos 
facultativos y del Cirujano de la guarnición de esta plaza;y

Considerando: que es legal y ha sido com probada la 
cansa que se alega. Por tanto, y en observancia del artícnlo 
2.®, n.® 1.®, del decreto gobernativo de 20 de diciembre de 
1884, el Presidente

ACUERDA:
De conform idad. El Comandante de A rmas le extenderá 

el correspondiente boleto.— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la Gnerra,

Miguel R. DáviUí.

Concédese una heenexa.

T  ̂e ig a lp a : 14 de ju lio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Conceder nn mes de licencia, con goce de sueldo, al 

Secretario de la Comandancia de Armas de la sección m ilitar 
de Tascarán, Comandante 2.® don Francisco B. Mara- diaga.

La imputación deberá hacerse á la partida l.% capitula 
V , Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del 
Presupuesto General. — Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de i la Gnerra,

Miguel R. Dávila.

Se autoriza d gasto de $ 21 75

'Tegucigalpa: 14 de juho de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de $ 21.75, importe de tres pabellones 

para los cuerpos militares de este departamento, qne se 
entregarán al Comandante de Armas.

La imjm tación deberá hacerse á la partida 8.®, 
capítulo V , Gastos Diversos, departa

mento de G uerra, del Presupuesto G eneral. 
— Com uniqu ese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávúa.

Acuérdase que el Doctor don Fraocsco Gutiérrez,, 
drujano de la goamasón. Médico Forense, etc., del 
departamento de Olañcbo, pase á prestar sos eervidoa como tal 
á Fnerto Cortés, nombrando en sn lugar al Doctor don 
Francisco Bertrán.

Tegucigalpa: 16 de ju lio de 1900.
Eí Presidente

acuerda:
1 . ®— Que el Cirujano de la guarnición. 

M édico Forense, etc., del departamento de Olancho, D octor 
don Francisco G utiérrez pase á préster sus servicios com o tal 
en Puer* 
to Cortés; y

2 . ®—Nombrar para sustituirlo al D octor 
don Francisco Bertrán, con el sueldo de ley. —
Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila.

Se aumenta un saeldo

Tegucigalpa: 16 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Asignar desde el corriente mes al m úsíoo mayor déla 

Banda Marcial d o Tascarán, don EaEael Matamoros, el 
sobresueldo de $ IT.'fiO mensuales.

lias ert̂ ;aciones que se hagan por este mo> tivo, en virtud 
de habmse agotado la partida espeóial del cuerpo, deberán 
imputarse á la partida 8.®, capitulo V , Gastos Diversos, 
departamento de Gnerra, del Presupuesto Ge-̂  neral.— 
Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R . Dávila.

Autorizase á gasto de $ 60 00.

Tegucigalpa 16 de ju lio de 1900.
El Presidente

acuerda:
JÍQtorizar el gasto de $ 60.00, importe de meduánas para 

la gnam ición del depar- temento de Santa l̂ rbara, durante 
abril, mayo y jam o, qne deberán entregarse al Comandante 
de .ármas.

Xa imputación se hará á la partida S .*, capitulo V , Gastos 
Diversos, departamento de Guerra, del Presupuesto General.
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho déla Guerra,

Miguel R. Dávila.

Aatoiízase el gasto de f 250 00

Tegucigalpa: 16 de ju lio da 1900*
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 150.00, importe da sesenta 

nniformes de tropa para la guam i-
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ción  de Ocotepeque, que deberán entregarse 
ái Comandante de Armas de aquella seccjón 
m ilitar.

La imputación se hará á la partida $ % 
capitulo V , Gastos Diversos^ departamento 
de Guerra, del Presupuesto General — Co
muniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

3a Guerra,
Mtgitél J2. Dátüa

Autoiízase el gasto de $ 11.75.

Tegucigalpa: 17 de ju lio  de 1900.
E í P ru den te

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 11.75, importe de 

m edicinas para la guarnición, de la  sección 
m ilitar de Danlí, durante jum o próxim o pa 
fiado, que deberán entregarse al Comandante 
de Armas.

La imputación se hará á la partida 8 .', ca< 
p íta lo  V , Gastos DíTereos, departamento de 
Gnerra, deí Presupuesto General.— Comuní-

Sie r r a .
E i Secretario de Estado en el BespacEo de 

3a Guerra,
Miguel R, Ddvtla,

Se autoriza el gasto de $ 12.00.

Tegucigalpa: 17 de ju lio de 1900
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 1 12 00, im porte de 

dos libros en blanco para el Estado Mayor y
Escuela de Cadetes, que deberán entregarse 
ai íe fe  del cuerpo.

la, imputación se hará á la partida 8.*, ca
p itu lo V , Gastos Diversos, departamento de 
Otterra, del Presupuesto General.— Com u
niqúese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Mtgnel R , Dávila,

£1 infrascrito. Juez de Paz de Salamá, ha- 
<¡e saber á los J^oeces de instrucción y demás
antoridades de la BepublLea: que en el Juz
gado de m i cargo se sigue cansa contra A n
selm o M ontoya, vecino de San Eranciseo de 
Xa  Paz, de este departamento, por el delito
de desacato, cometido contra el Inspector de 
PoUma y Hacienda don Natividad M ungnia, 
7  no habiéndose encontrado en esta jurisdic
ción  para ser notiñcado del auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á tTds. 
exhorto para que, en caso aparezca en esa 
jorisd icción , Ío remitan á ^ te  Juzgado con las 
seguridades debidas. Filiación, alto, delga
d o , com o de treinta años de edad, con poca 
laaiba, tngueüo, nariz regular, cara agnileha, 
pelo negro, crespo suelto, usa zapatos unas 
'veces y otras no.

Salam á: ju lio  27 de 1900.
22 Ruperto Munllo D -,

EJ suscnto, Administrador de fíenías del departa
mento de Santa Bárbara, hace saber que el señor Al
calde amollar de la aldea de Lajas ha presentado la 
solicitud que literalmente dice —“ Señor Admínistra- 
dor de Rentas —^Manuel Paz, vecino de San José de 
Colmas y actualmente Alcalde auxiliar de la comisa
ria de Lajas, según se expbca en la certificación que 
acompaño, ante I7d , respetuosamente, expongo —1 ° 
que la comisaria de Lajas, que represento, consta de 
más de doscientoa babitautes tiene cabildo j  casas pa
ra escuelas de niños —2 .” que la expresada comisaría 
no tiene terrenoa á pri^iósito para la agricultura, 
pues en el que está ubicada es nu terreno árido, por 
cuya razón necesita el área de tierra que en calidad 
de ejidos le concede la Ley Agraria vigente.—3 “ 
que en el término municipal de Lama, como á cinco 
leguas de Lajas, Se encuentra una área de terreno in
culto, á propósito para la agncultora, cuya colinda 
al onente, con tí terreno de propiedad particular de
don Víctor Paz, nombrado “ La Mica,” al occidente, 
con terreno realengo conocido con el nombre de 
cerro de “ La líieve,” al norte, con ejidos del Munl- 
típio de Talpetate, del departamento de Cortés; y  al 
sur, con los terrenos ejid^es de la Municipalidad de 
llama, cuya área es namoual-—i  * que teniendo ne
cesidad de dicha área de tetreno para el uso común
de sus gobernados y en calidad de ejidos, pido se me 
conceda la que dejo descrita, en la extensión de una 
legua de largo por media de ancho, dándole el nom
bre al área que solidto de “ l*laiiadas de la Nieve "— 
5 ® para probar que la comisaría que represento tie
ne las condiciones qUe la ley exije para que se le con
cedan ejidos y  que los neoesta, presento por testigos 
á los señores don Miguel Paredes, don IRdd Paz y  
don José María Pineda, vecinos de Cblinas, y para 
probar la nadonalidad del terreno que he descrito, á 
loe señores don Pablo Savillón, don Paníaleón Torres 
y Macano Fernández, vecinos del Municipio de lla
ma Por todo lo manifestado, á Ud , señor Admi
nistrador, p^o se sirva admitir este (N uncio, decla
rar que la comisaría que represento tiene derecho á 
los ejidos que en su uembre solicito, y tramitar la 
presente sohcitod hasta elevar el Gobierno las d ili- 
gendas necesarias y  que se le extienda el correspon
diente título, previa la mensura y  demás provídeU- 
cias necesarias.—Santa Bárbara- 3 de septiembre de 
1900 —Por mandado y  á ruego del señor don Ma
nuel Paz, Alcalde auxiliar de Lajas, que no sabe fir
mar, Marcelo Paz ”

Esta Administración resolvió seguir la mformacióa 
somaria de tres testigos que ^ j e  e! artículo 5 ® de la 
Iiey Agraria vigente.

Lo que se pone ea conocimiento del público para 
los efectos de ley.

Santa Bárbara 12 de septiembre de 1900
2 1 -1  JU A N d b O DXA2

£1 infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar que el día $ de octubre 
próximo entrante, á las 3 p , m , se venderá en asta 
pública, en esta Administramón, elterreno^denomi- 
nado“ LaCrucita,” sitoenjiinsdicciÓDce Síguatepe- 
que y  medido á solicitud de don Gervasio Morales, 
cuyo terreno consta de noventidós hectáreas, propias 
para la agricultura, y cuarentiséis para la crianza de 
ganado, valoradas las primeramente mdicadas á tres 
pesos cada una y á un pesb cada una de las segun
das La persona que tenga interés en el expresado 
terreno puede comparecer á esta Administración en 
la fecha y hora referidas.

Comayagua 13 de septiembre de 1900 
3 -1  ALBERTO AGÜILUZ

tura regular, tngueSo, poca barba, meááo 
nnope, descalzo y de este domicilio, per pre
sunción grave de ser el autor de las Jmcsne» 
inferidas en la persona de Macano ViUeda 
la noche del 14 de septiembre del afio próxi
mo pasado y no habiendo sido habido en m 
dom icilio para ser notificado del auto de pri
sión provisional que se le ha decretado, á 
Dds exhorto para que se sirvan mandarlo 
capttBrar si apareciere en su domicilio, y re
m itirlo, con las segnndadés debidas, álas 
cárceles de este pneblo y á la orden de au 
Juzgado.— Librado en Sensenti, el 31 de jnho 
de 1900.

21 Manuel MaMúmdú.

El infrascnto, Secretano del Juagado de I%z de 
lo Civü de esta ciudad, hace s&bex*. ot^ eala auda
cia del miércoles diez de octubre próximo, á las uae- 
ve a m , se remataián en este Js:^ado, y ea d  ate- 
jor postor, los bienes sgmentes unamednĝ QatitaaGh. 
en la avenida 3 * de esta ciudad, de diez y  va
ras dos terdas de largo por seis y dos texóas aadto, 
coustmida sobre paredes de estacón, cuhierts de teji 
y ehladnllada unos cuartos eu el intenor, que sudea 
nueve varas largo porseis y mediada aacbo' tiaa 
cocina de diez varas largo por tres y media de ancha 
una galera que rirve de cubierta á un homo y  aááe 
cuatro y  medía varas laxgo por cuatro deaatí&o 
Todos estos inmuebles están ubicados eu un sitode 
diez y  siete varas dos termas de fieote por tn ^ - 
cínco de fondo, más un solar contiguo, de tresdíGá- 
co varas de norte á sur por cuatro de oriente á 
poniente, y  cene por límites al oriente, át 
doM  Bautistmade Muñoz, avenida de por me
dio, al ponimite, solar de don Pascual Sosâ  idsBt, 
casa y tapial de doña Isabel Fialka; y ai noite; casa 
y  solar de doña Emetena Hemándev Estos m- 
muebles son de la propiedad de la mortual de la fi
nada Carlota Cantor, están Valorados en la suma de 
mil seiscientos treioticinco pesos, se venden ea nr- 
tud de la ejecución que don Paspual Sosa ha esta
blecido á la expresada mortual* se pone ea ooooo- 
miento este aviso en demanda de Hcitadoies y ae ad
vierte que los títulos de propiedad de los manehlea 
descritos están de manifiesto en esta Semetariapos 
que puedan examinarlos los que quieran tomar pote 
en esta subasta, previniéndose, además, qiielosBeíta- 
dores deberán conformarse con dios y que- no ten
drán derecho á exigir ningunos otros 

Comayagüela 14 de septiemhie de 1900
A  TAXJLADAÍtBS,

3—2 Secretario

M in ia O  DE MGIEM

M AN UEL M ALD O N AD O ,
Juez de Paz de la V illa  de Senseuti, 4 los 

Jueces de íustrucción y demás autoridades
de la República, hago saber: que en el Juz
gado de mi cargo se signe causa onm isal á 
Leandro Carvajal, casado, labrador, de esta

En algunos números de “ La Gaceta''j de 
El Pabellón de Honduras”  se ha anastíado 

que las Tarifas de Aduanas se vendeu en las 
Receptorías de Rentas y demas oficinas de 
Hacienda á un  peso el ejemplar

Como ese aviso do ha salido de este JC- 
msterio, se hace saber: que el cjempfer de 
dicha Tarifa vale SETEKTiciirco cextavos 
y que este es el precio á que han sido., caiga* 
das á la Dirección General de Rentas:

Teguoigalpa 13 de agosto de 1900
D FORTIN.
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